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Objetivo 1: Organizar y supervisar la adecuada administración de los Centros de Desarrollo 

Integral y Comunitario, a fin de que las atenciones que se brinden respondan a las 
necesidades de la comunidad y se realicen de manera oportuna. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 

 Optimizar impartición de actividades y servicios que se brindan en las instalaciones de los Centros de 
Desarrollo Integral y Comunitario y su operación, a fin de brindar una atención óptima y eficiente a la 
comunidad. 

 Planear la actualización y capacitación de las y los administradores de los Centros de Desarrollo 
Integral y Comunitario, a fin de asegurar un eficiente y oportuno trato a la comunidad. 

 
Objetivo 2: Aplicar oportunamente programas delegacionales, locales y federales con el 

propósito de fortalecer y contribuir a elevar la calidad de vida de la población, 
prioritariamente la que se encuentra en condiciones de vulnerabilidad social o en 
riesgo de estarlo. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 2: 
 

 Apoyar en la implementación de los programas y acciones encaminadas a la promoción social que 
incentiven la participación ciudadana y sean un instrumento para mejorar la calidad de vida de la 
población. 

 Impulsar en la comunidad actividades encaminadas a desarrollar las capacidades y habilidades de la 
población infantil, juvenil, femenil, personas adultas mayores y grupos en condición de vulnerabilidad 
social. 

 Comunicar periódicamente a la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, a 
fin de evaluar las acciones realizadas. 
 

Objetivo 3: Planear de manera adecuada la instrumentación de programas de capacitación y 
actualización de las y los responsables de los Centros de Desarrollo Integral y 
Comunitario. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 3: 
 

 Elaborar estudios para detectar las necesidades de capacitación y actualización de las y los 
responsables de los Centros de Desarrollo Integral y Comunitario, a fin de proporcionar una atención 
adecuada y eficiente. 

 Programar la realización de los talleres de capacitación y actualización de los responsables de los 
Centros de Desarrollo Integral y Comunitario con la finalidad de obtener más conocimientos, mejorar y 
optimizar el trato a la población. 


